
Don ....... con domicilio en ...... , provis
to del documento nacional d© identidad 
número .......  en plena posesión de su ca
pacidad jurídica, en nombre propio (o de
....... cuyos poderes acompaña). solicita
participar en la subasta convocada para 
la adjudicación de las obras de sanea
miento de los pueblos d© Salitja y San 
Dalmay, a cuyo efecto hace constar:

a) Ofrece realizar las obras por el pre
cio de ...... (en letra) pesetas.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carné de Em-
prsa con responsabilidad exigido por el 
artículo 2.° del Decreto de 20 de noviem
bre de 1954 y Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1956, expedido el ......

d) Acepta cuantas obligaciones se deri
ven de los pliegos de condiciones de. la 
subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

7. a Presentación de proposiciones: En 
las oficinas municipales, desde los diez 
a las trece horas, todos los dias labo
rables hasta el anterior al señalado para 
la apertura de plicas.

8. a Apertura de plicas: La apertura de 
las proposiciones o plicas tendrá lugar el 
día siguiente hábil al de transcurridos 
veinte, también hábiles, desde la publi
cación de este edicto en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Vilovi de Oñar, 8 de junio de 1976.—El 
Alcalde, José María Vidal Gráu.—4.681-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vilafran- 
ca del Penedés (Barcelona) por la que 
se anuncia concurso-subasta para con
tratar la instalación de alumbrado pú
blico en las calles de Santa Clara e 
Igualada.

Al existir crédito presupuestario y no 
ser necesaria autorización especial, se 
anuncia concurso-subasta para contratar 
la instalación de alumbrado público en las 
calles de Santa Clara e Igualada, bajo el 
tipo de licitación de 1.007.880 pesetas.

El plazo de ejecución de la instalación 
es de tres meses.

El pliego de condiciones y documentos 
integrantes del expediente estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría Muni
cipal (Negociado de Urbanismo), loa dias 
hábiles en horas de oficina.

La garnatia provisional es de 20.158 pe
setas. y la definitiva se deducirá en la 
forma dispuesta en ©1 articulo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones hasta las trece horas del día an
terior hábil al de apertura de las prime

ras plicas, en dos sobres cerrados, que 
podrán ser lacrados o precintados.

El sobre que contenga di primer pliego 
se titular: «Proposición para tomar parte 
en el concurso-subasta para la instalación 
de alumbrado público en las calles Santa 
Clara e Igualda», y se subtitulará «Refe
rencias» e incluirá una Memoria, firmada 
por el proponenete, expresiva de §us refe
rencias técnicas y económicas, detalle de 
instalaciones realizadas con anterioridad, 
elementos d- trabajo de que disponga, 
con los pertinentes documentos acredi
tativos, a los que acompañará el docu
mento que acredite Ja constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del citado Reglamento.

La apertura de los sobres subtitulados 
«Referencias» se celebrará en la Casa 
Consistorial, el día ©n e] que se cumplan 
los veintiuno hábiles siguientes al de in
serción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El sobre que encierre di segundo pliego 
se subtitulará «Oferta económica» e in
cluirá proposición con arreglo al siguiente 
modelo, en la que el licitador se limite 
a concretar el tipo económico de la pos
tura:

Modelo de proposición

Dbn ...... , domiciliado en ......., calle de
....... número .......  provisto del uocumento
de identidad número ...1... obrando en 
nombre propio (o en representación de
...... ), enterado del pliego de condiciones
para el concurso-subasta para la instala
ción de alumbrado- público en las calles 
Santa Clara e Igualada, se compromete 
a ejecutarla, con sujeción a dicho pliego,
por la cantidad de ...... (en letra y cifra)
pesetas. Igualmente se compromete a 
cumplir- la legislación social y la de pro
tección a la industria nacional.

(Fecha y firma del proponente.)

Vilafranca del Penedés. 12 de junio de 
1978.—El Alcalde.—4.052-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zarago
za por la que se anuncia concurso pu
ro lo adquisición de vestuario, con des
tino a los servicios de la Corporación 
Municipal y Servicio de Incendios du
rante el año 1978.

Es objeto del presente concurso la ad- 
quisición de vestuario, con destino a los 
servicios de la Corporación Municipal y 
Servicio de Incendios durante al año 1976.

Tipo de licitación, en baja, por lotes:

Lote número 1: 1.029.170 pesetas.
Lote n mero 2-, 1.599.581 pesetas.
Lote número 3: 500.550 pesetas.
Lote número 4: 135.792 pesetas.

Lote número cinco: 165.615 pesetas.
Lote número 6: 40.290 pesetas.
Lote número 7: 445.080 pesetas.
Lote número 8: 11.088 pesetas.
Lote número B: 726.066 pesetas.

Plazo de entrega: Dos meses, a contar 
desde la fecha de recepción de la adju
dicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante factura 
contra entrega de prendas.

Garantía provisional:

Lote número 1: 20.437 pesetas.
Lote número 2: 28.993 pesetas.
Lote número 3: 10.011 pesetas.
Lote número 4: 2.715 pesetas.
Lote número 5: 3.312 pesetee.
Lote número 6: 805 pesetas.
Lote número 7: 8.901 pesetas.
Lote número 8: 2.217 pesetas.
Lote número 9: 14.520 pesetas.

Garantía definitiva: Según determina el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales;

Los antecedentes relacionados con este 
concurso, se hallarán d© manifiesto en 
la Sección de Propiedad de la Secretaría 
Municipal a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposiciones 
en la citad© oficina, hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación de plicas, a las trece ho
ras.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de.......  con domicilio
en ...... , calle de ........ número ...... . titu
lar del documento nacional de identidad
número .......  de fecha ...... de ......  de
.......  manifiesta que, enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número ...... , del dia ....... de ......  de ...... .
referente al concurso para la contratación 
de vestuario, con destino a personal de 
la Corporación Municipal y servicio de 
Inoendios (año 1976), se compromete a 
tomar a su cargo dicha contrata, por la 
cantidad de ...... (pesetas y lotes), com
prometiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
que se empleen, por jornada lega] y por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha y firma de] proponente.)

Zaragoza, 15 de junio de 197.6.—El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.—1.790-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA’

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

Por el presente edicto se notifica a quie
nes puedan ser propietarios o usuarios de 
los vehículos que a continuación se in

dican, afectos a los expedientes que tam
bién se expresan, hallados, al parecer, 
abandonados en distintos puntos de la 
provincia de Barcelona, que por acuerdo 
de la Presidencia de este Tribunal, a las 
doce horas, del día 10 de agosto de 1976, 
se reunirá la Junta de Valoración, esta
blecida por el párrafo 3), del artículo 
séptimo, de la vigente Ley de Contraban
do, para proceder a su tasación.

Expediente 351/78. Vehículo «Volkswa
gen», sin placas de matrícula, motor nú
mero 3985576.

Expediente 359/76. Vehículo «Audi R 60» 
sin matrícula, motor número 10019-506X02.

Expediente 369/76. Vehículo camioneta 
marca «Hanomag», sin matricula, motor 
número 1706033 y bastidor número 271223.

Expediente 380/76. Vehículo «Jeep UNF» 
sin matricula, motor número 52531.
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Expediente 384/70. Vehículo «Ford Tau- 
nus», sin más signos de identificación.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que les re
presente legalmente a dicho acto, advir
tiéndoles que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio del que sé levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las 'Reílamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 20 de noviembre de 1959.

Barcelona, 19 de julio de Í970.—El Se
cretario del Tribunal —5.702-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS-PUBLICAS

Canal de Isabel II
Consejo de Administración

En el sorteo verificado en estas oficjnas 
el día 14 del corriente mes de junio ante 
el Notario de esta capital don José Ma
nuel Gómez Pérez, han resultado amorti
zadas 'as. 3 084 obligaciones de este canal 
de Isabel II, emisión de 1 de junio de 
1954 número 18/3, siguientes:

39i al 400 62.551 al 60
1.551 60 63.101 10
1.601 10 63.691 700
5.481 70 64.361 70
5.821 30 67.171 80
6.941 50 67.341 50
7.011 20 .68.451 60
8.051 60 68.481 90
8.191 200 68.651 60
9.041 50 71.011 20
9.251 60 71.841 50

10.311 20 72.531 40
13.841 50 72.621 30
13.881 90 73.191 200
14.121 30. 73.431 40
15.711 20 75.151 60
17.261 70 75.781 90
20.731 40 75.901 10
22.421 30 78.231 40
23.581 90 78.341 50
24.521 30 80.021 30
25.921 30 _ 81.791 800
26.251 60 85.421 30
26.281 70 80.001 10
26.321 30 86.981 90
27.351 60 90.091 100
28.481 90 90.951 60
29.341 50 93.911 20
29.661 70 94.871 80
30.051 60 96.071 80
30.631 40 97.481 90
31.581 90 97.511 20
32.111 20 97.681 90
32.291 ’ 300 100.321 30
32.351 00 100.851 60
34.661 70 101.271 80
36.451 60 102.451 60
37.731 40 103.031 40
38.141 50 103.681 70
38.431 40 104.301 10
38.801 10 104.481 90
40.831 40 105.731 40
41.321 30 106.111 20
43.951 60 106.601 10
44.191 200 107.091 100
46.181 90 108.111 20
48.031 40 108.741 50
48.341 50 109.331 40
48.871 80 109.381 90
50.181 90 109.521 30
51.601 10 109.711 20
53.801 70 111.281 90
54.361 70 111.831 40
54.681 90 121.001 70
55.251 60 124.491 500
55.891 700 121.921 30
57.221 30 127.701 10
61.741 50 129.161 70

129.301 al 10 221.531 al 40
130.381 90 224.271 80
131.201 10 220.151 60
131.581 70 226.771 80
134.131 40 227.881 90
134.921 30 229.851 60
136.361 70 229.901 10
137.091 100 230.831 40
138.501 10 , 233:651 60
138.901 10 233.761 70
139.031 .40 234.251 60
139.071 80 235.251 60
139.141 50 235.361 70
139.231 40 235.691 700
139.581 90 235.711 20
139.651 60 236.911 20
139.721 30 237.391 400
143.301 10 238.231 40
145.641 50 241.851 60
146.971 80 543.361 70
147.241 50 243.901 10
148.991 149.000 245.351 60
150.481 90 245.941 50
150.491 500 245.951 60
150.641 50 247,081 90
151.141 50 248.281 90
151.641 50 248.351 60
153.751 60 251.961 70
153Í961 70 253.381 90
154.221 30 254.261 70
154.331 40 254.711 20.
154.481 90 255.791 800
155.721 30 257.091 100
156.521 30 257.941 50
156.051 60 259.701 70
159.251 60 200.021 30
160.351 60 262.891 900
181.781 90 264.171 80
164.011 20 264.351 60
164.801 10 265.261 70
164.941 50 267.551 60
165.071 80 270.201 10
165.741 50 270.871 74
166.731 40 270.911 20
167.231 40 272.391 '400
168.941 50 ' 272.431 40
169.401 10 272.081 90
169.531 40 272.711 20
170.321 30 273.091 100
173.291 300 273.481 90
173.041 50 273.651 60
173.661 70 274.371 80
174.201 10 274.551 60
176.411 20 276.901 10
170.541 50 278.391 400
177.761 60 278.411 20
181.421 30 279.101 10
182.711 20 279.111 20
183.821 30 279.251 60
184.511 20 270.001- 70
185.521 30 279.971 80
186.961 70 280.131 40
188.081 90 281.441 50
188.131 40 285.001 10
190.551 60 285.071 80
192.221 30 280.311 20
192.981 SO 286.821 30
194.011 20 288.311 20
194.241 50 288.581 90
195.371 80 289.321 30
195.731 40 289.821 30
196.741 50 290.531 40
198.041 50 295.301 10
198.061 70 295.711 20
193.431 -40 296.701 10
198.941 50 296.841 50
199.321 30 297.201 70
200.411 20 297.361 70
200.691 700 298.861 70
201.171 80 299.011 20
201.481 90 299.331 40
202.691 700 299.421 30
204.581 90 299.531 40
205.091 100 300.311 20
206.161 70 300.841 50
206.881 90 301.591 600
207.701 10 303.591 600
213.071 60 304.231 40
214.021 30 306.191 200
214.081 90 307.481 90
215.011 20 ' 308.411 20
215.651 60 309.781 90
217.491 500 310.911 20

312.831 al 40 314.391 al 400
313.071 80 316.941 50
313.361 70 317.231 40
314.241 50

El pago de las. obligaciones amortizadas 
se efectuará en las oficinas de este Canal 
(García Morato, 1251 a partir del día l de 
julio de 1970. Los títulos entregados debe
rán llevar unidos todos los cupones, des
de el 89 al 100, ambos inclusive.

• Madrid, 19 de junio de 1978.—P. D., el 
Secretario del Consejo, José de Aguina- 
ga.—4.804-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA!

Universidades
BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 9 de septiembre de 1974, 
se hace pública la incoación en esta Fa
cultad del expediente para la expedición 
del nuevo título de licenciado en Farma
cia a favor de don Guillermo Marqués 
Maristany, por extravío del que le fue 
expedido con fecha 10 de mayo de 1934.

Lo que se pone en conocimiento de tas 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular algunas reclamaciones acerca 
del indicado título extraviado.
. Barcelona, 28 de abril de 1978.—El Se
cretario.—1.925-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Instituto Nacional de Industria
Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria que, a partir del 
próximo día 30 del actual, procederemos 
al pago de los intereses de las obligacio
nes aludidas que a continuación se deta
llan, indicándoles, igualmente, que la cla
ve de valor que deberán utilizar las En
tidades acogidas al sistema de mecaniza
do de ejercicio .de derechos, es para las 
obligaciones «Emisión INI, 1971», la núme
ro 00.20.10.01.

Pesetas

Emisiones INI
Calvo Sotelo, 1.a emisión .............. 27,50
Calvo" Sotelo, 11.* emisión ................. 131,25
Celulosas de Motril, l.* emisión ...’ 131,25 
Celulosas de Pontevedra, 3.* emi

sión ..........................................  131,25
Endesa, 1.a emisión ............................. ;. 27,50
Endesa, 7.a emisión ...............................   131,25
Endesa, 8.a emisión ................................ 131,25
Ensidesa, 10* emisión .'....................... 131,25
Ensidesa, 18.a emisión ........................ 131,25
Ensidesa, 20.a emisión ........................ 131,25
Ensidesa, 24." emisión ................  131,25
Ensidesa, 27.* emisión ........................ 137.5Q
Ensidesa, 28.a emisión ................  137,50
Iberia, 8.* emisión ................................ 131,25
Iberia, 15.a emisión .............................. 188,75
Intelhorce, 1.a emisión ........................ 131,25
Intelhorce, 2.a emisión ......   131,25
Potasas de Navarra, 5.a emisión ... 131,25
Ribagorzana, 1.a emisión .................... 27,50
Ribagorzana, 2.* emisión .................... 27,50
Ribagorzana, 3.a emisión ...........   27,50
Ribagorzana, 7.* emisión .................... 131,25
Ribagorzana, 9.a emisión .................... 131,25
Ini, emisión 1971 .................................. 350,—

Los cupones se podrán presentar al co
bro en;

Instituto Nacional de Industria (Depar
tamento de Valores), calle de Don Ra-



món de -la Cruz, 31, y en la Confednra- 
clon Española de Cajas de Ahorro, Al
calá, 27, Madrid, así como en los siguien
tes Bancos:- .

Bilbao, Central, Coca, Comercial para 
América, Comercial Transatlántico, Espa
ñol de Crédito, Hispano, Americano, Mer
cantil e Industrial, Ibérico, Popular Espa
ñol, Santander, Urquijo y Vizcaya.

Madrid, 9 de junio de 1976— Instituto 
Nacional de Industria.—4.672-A.

Delegaciones Provinciales
CACERES

Sección de Industria 

Instalaciones eléctricas (A.T. 2.549/rt.)
A .los efectos 'de lo previsto en' los De

cretos 2617 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre - las instalaciones si
guientes:

Peticionario: «Iberduero. S- A.-.
Finalidad y características: Construc

ción de un ramal de línea subterránea 
a 13,2 KV., de 29 metros de longitud, 
en conductor de cobre de 3 por 50 milí
metros de sección, con origen en el cable 
subterráneo San Franciscó-Torre de Cáce- 
res y fina-I en el oentro de transformación 
que se proyecta, tipo semisubterráneo, de 
630 KVA. de potencia y relación de trans
formación de 13.200/300-220-127 V., deno
minado «Covisem»,. en la , calle Antonio 
Reyes Huertas, de Cáceres, para atender 
la demanda de energía de los bloques 
de viviendas de la Cooperativa de Vivien
das del S.E.M., asi como las necesidades 
de los inmediatos que puedan presentarse 
en el futuro.

Presupuesto: 987.644 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: A. T. 2.549.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
' Esta información se publica en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el de la provin
cia y oh el periódico «Extremadura».

Todas aquellas personas o Entidades 
qu_ se consideren afectadas podrán pre- 
sen*,r sus escritos, poT duplicado, con las 
alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Sección de Industria, dentro del plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de publicación del nresente anuncio.

Cáceres, 15 de junio de 1976.—El Dele
gado, Raimundo Gradillas Regodón.— 
3-363-B.

Instalaciones eléctricas (A.T. 2.548/rt.)

A los efectos de lo previsto en los De
creto» 2617 y 2619/1966,«se abre informa
ción pública sobre las instalaciones si
guientes:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Finalidad y características: Construc

ción de un ramal de linea eléctrica 
a 13,2 KV., de 50 metros de longitud, 
en apoyos de hormigón y conductor de 
aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadra
dos de sección, con origen en el apoyo 
número 2 do la línea Montehermoso-Acei- 
tuna y final en e] centro de transforma
ción que se proyecta, de 25 KVA., tJpo 
intemperie y relación de transformación 
de 13.200/330-220 V., para dotar de ener
gía eléctrica a las instalaciones del poli- 
deportivo de Montehermoso.

Presupuesto: 173.517 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: A.T. 2.548.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Esta información se publica en el «Bole

tín Oficia] del Estado», en el de la pro
vincia y en di periódico «Extremadura».

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre

sentar sus escritos, por suplicado, con las 
alegaciones que estimen oportunas, en 
ésta Sección de Industria dentro del plazo 
de treinta días,, a partir del siguiente al 
de publicación del presente anuncio.

■ Cáceres, 15 de junio de 1976.—El Dele
gado, Raimundo Gradillas Regodón.— 
3.362-B.

CUENCA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu- - 
lo 9.° del Decreto 2617/1906, y artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública, 
de una línea de transporte de energía 
eléctrica, en dos tramos a 20 KV-, cuyas 
principales características se señalan a 
continuación: ' -

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», calle Claudio Coello, 55, Ma
drid.

b) Lugar de establecimiento de ]a ins
talación: El Provencio. Origen tramo
primero, en apoyo de salida de la subes
tación 30/15 KV.,y final, en centro de 
transformación «Iglesia», con una deri
vación a centro de transformación bode
ga particular. Origen tramo segundo, en 
línea existente, y final, en centro de trans
formación «San Antón», todo ello propie
dad de la Empresa peticionaria.

c) Finalidad de la instalación: Mejora 
del suministro de energía a la localidad.

d) Características principales:

Tramo primero: Una línea aérea, tri
fásica, en conductor trenzado de 3 X 
50».+ 1, x 50, aislamiento 20 KV., con 
una longitud total de 439 metros, con 
una derivación de 63 metros, y continua
ción en subterráneo, con conductor de

■ 3 X 50 + 1 x 50, con una longitud de 
105 metros y una capacidad de transporte 
de 9.000 KVA.

Tramo segundo: Línea aérea,- trifásica, 
con conductor desnudo a 20 KV., de 692 
metros, con una derivación de las mismas 
características, de 390 metros, y continua
ción de la línea aérea, con conductor 
trenzado de 3 X 50 + 1 X 50, de 245 me
tros y una capacidad de transporte de 
2.900 KVA.

e) Procedencia de los materiales-. Na
cional.

fl Presupuesto: 1.696-633 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Cuenca, cálle 
Almirante Carrero, número 4. v formular
se al mismo tiempo las reclamaciones; 
por duplicado, que se estimen oportunas, 1 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este anuncio.

Cuenca, 21 de mayo de 1976.—El Dele
gado provincial, Rafael Gómez del Valle 
y Egea.—3.087-D.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 da 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una linea de A.T. a 8 ■ KV. y E. T. «Sa
rria II». cuyas características especiales 
se señalan a cont-'nuación:

Peticionario: Don Esteban Mitjáns Ma- 
roto, avenida Victoria, 1, Sarriá de Ter.

Lugar donde se va a establecer la insta

lación: Término municipal de Sarriá de 
Ter, oalle Calvo Sotelo, 1.

Finalidad de la instalación: Ampl'ar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: o,353 kiló- 
metrds de trazado subterráneo, con con
ductores de aluminio de 25 milímetros 
cuadrados de sección; E.T. denominada 
«Sarria II», de 200 KVA., a 6/0,380- 
0,220 KV.

Presupuesto: 748.215 pesetas,
Expediente: 106-76/132. »
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto Me la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las rec-lamacrones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 8 de junio de 1976.—El Delega
do provincial, /Luis Dourdi-1 Navarro.— 
9.834-C.

♦

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
dé^ Decreto 2619/1966, ambos - de 2o de 
octubre, se somete a información- pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su ut-lidad pública, de 
una linea de A. T. a 25 KV., derivación 
a E. T. 8.159, «Dionisio Juliá Farrás», cu
yas características especiales se señalan 
a continuación:

Peticionario-, «Empresa .Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana». paseo de Gra
cia, 132, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la insta
lación: Término municipal de Valí - Lio- 
brega.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución y sumin'strar ener
gía eléctrica a taller de carpintería.

Características principales: La línea 
está formada por apoyos de hormigón, 
ocm una sección de cable de aluminio-ace
ro de 43,1 milímetros cuadrados y una 
longitud de 0,485 kilómetros; E. T. nú me. 
ro 8.159, «Dionirio Juüá Farras», de 
250 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Presupuesto: 166.675 pesetas.
Expediente: 226-76/206.

- Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción eñ esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
nrsmo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 8 de junio de 1976.—El Dele- 
. gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 

9.838-C.

GRANADA 

Sección de Energía
Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 
2619/1968, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de auto
rización administrativa aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una 4ns- 
talación, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

> a) Peticionario: «Compañia Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Donvcilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica:

Origen: Cable que une C- T, «Torillo» 
y plaza Isabel la Católica.



Final: Centro de transformación ;Capi- 
tanía General». _ '

Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,052 y 0,052.
Tensión de senecio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150 mi

límetros cuadrados), aislamiento seco 12/ 
20 KV.

Potencia a transportar: 5.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 270.740 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Alimen

tar al C. T. «Cap5tañía General».
g) Referencia: 2.225/A.T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada eñ esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Atillo de las Eras, sin 
número, y formularse al m5smo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Granada. 1 de junio de 1976—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—3.313-14.

*

A lós efectos previstos’ en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, se abre información 
pública sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Electro Sallentina», Sa- 
llent de Gallego.

FinaL'dad: Suministro -de energía eléc
trica a nueva urbanización en la zona 
norte de la localidad de Sallent de Ga
llego.

Características: Linea trifásica a 11/ 
20 KV., postes de hormigón A. C. 14/20Ó- 
14600-14/400-13/700-11/500-11/700.

Aislamiento: Cadenas de tres elementos 
1.503.

Primer tramo, 75 metros; Cable tipo 
aislamiento seco «PRC», 12/20 KV., l por 
5o milímetros cuadrados de aluminio, sub
terráneo:

Segundo tramo. 161 metros aéreo, con 
conductor de alum5nio-acero de 54,59.

-Tercer tramo, 40 metros (provisional!; 
Cable trenzado «FSO». tensión 12/20 KV., 
aislamiento seco «PRC» 3 por 1 por 150 
milímetros cuadrados, con fiador acero 
de nueve milímetros de diámetro.

Cuarto tramo, 100 metros: Aéreo, alu
minio-acero de 54,59.

Quinto tramó, 41 metros: Cable tipo 
aislamiento seco «PRC», 12/2o KV., l por 
150 de aluminio, subterráneo.
. Estación transformadora «ArtiCaplana» 
de t5po interior, con transformador de 
630 KVA., 11.000/380-220 V.

Presupuesto: 1.861-284 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad públi
ca.

Todas aquellas personas o Ent5dades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Delega
ción, durante el plazo de treinta días.

Huesca. 2 de marzo de 1976.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González —
694-D.

' ¥

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, se abre información 
pública sobre la siguiente instalación eléc
trica

Pet5c¡onario: «Electro Sallentina» Sa
llent de Gallego.

Finalidad: Suministro do energía eléc
trica a nueva urbanización en la zona 
norte de ia localidad de Sallent de Gá- 
11 ego.

Características: Línea trifásica a

11 KV., preparada para 20 KV., con ori
gen en la línea aérea A. T.. a C. T. «Ar- 
ticaplana» y fina] en C. T. «Prado Alto», 
en Sallent de Gállego, de tipo interior, 
con transformador de 315 KVA., 11000/ 
380-220 V. Constará 'de un primer tramo 
subterráneo de ,270 metros, con conducto
res de 25 m5límetros cuadrados, y un se
gundo tramo aéreo de 40 metros! conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados, aisladores de vidrio y 
apoyos de hormigón.

Presupuesto: 1.217.789 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad púbTca.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

. Huesca, 2" de marzo de 1976.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González.— 
777-D.

GUIPUZCOA

De acuerdo con el Decreto 2617/1968, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo, y su Reglamentó de aplicación 
de 20 de octubre de 1966, se somete a 
información pública el proyecto de la 
siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad pública.

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Referencia: CE. 7-C/1.427-7B.
Tensión: 30 KV., doble circuito.
Origen: Apoyo 5 de la línea Hernani- 

Reposa.
Término; Apoyo 11, junto a la Empresa 

•Towler’.
Longitud: 963 metros.
Recorrido: Término municipal de Her-, 

nani.
Presupuesto: 1.517.904 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyectq y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria eñ Guipúzcoa 
(Prim, 35, San Sebastián), en el plazo 
de treinta días, a partir de la última fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en «La 
Voz de España». ,

San Sebastián, 31 de mayo de 1978.—El 
Delegado provincial, P. A.—9.778-C.

¥

De acuerdo con el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre, se somete a información 
públka el proyecto de la siguiente linea 
eléctrica, para la que se solicita autoriza
ción administrativa y declaración de utili
dad pública:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
P.eferencia: CE. 7-C/l.298-76.
Tensión: 30 KV., doble circuito.
Origen: Apoyo 3 de la derivación a la 

E. T. O Mustad, de la línea Alzo-Aduna.
Término: E. ~T. «Papelera Española».
Longitud: 84 metros.
Recorrido: Término municipal de To- 

losa.
Presupuesto: 49.915 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Delegación Provincia] del 
Mmisterio de Industria en Guipúzcoa 
(Prim, 35, San Sebastián), en el plazo de 
treinta días, a partir de la última fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en «La Voz de 
España».

San Sebastián, 31 de mayo de 1970.— 
El Delegado provincial.—9.787-C.

De acuerdo con el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966, se somete a 
información pública el proyecto de la 
siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita, autorización administrativa y de
claración de utilidad pública:

Peticionario: «Iberduero, S. A.». -
Referencia: CE. 7-C/1.357-76.
Tensión: 30 KV., doble circuito.
Origen: Línea Usurbil-Lasao.
Térinino: E. T. «Fundiciones Resusta».
Longitud: 156 metros.
Recorrido: Término municipal de Aya.
Presupuesto: 353.518 pesetas.
Todos aquellos qúe se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa 
(Prim, 35, San Sebastián), en el plazo 
de • treinta días, a partir de la última 
fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
«La Voz de Espáña».

San Sebastián, 1 de junio de 1976.—El 
Delegado provincial, P. A., José Luis 
Pampín.—9.773-C.

*

De acuerdo .con el Decreto 2617/1986, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de, octubre de 1968, se somete a 
información pública el proyecto de la 
siguiente linea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad pública:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Referencia: CE. 7-B/l.270-76.
Tensión: 13,2 KV.
Origen: Apoyo 18 de la derivación a 

E. T. Urbar de la línea Alzp-Aduna.
Término: E. T. Perot.
Longitud: 727 metros.
Recorrido: Término municipal de Cizur- 

qui y Asteasu. •
Presupuesto: 443.635 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y 
triplicado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa 
(Prim, 35, San Sebastián), en el plazo 
de treinta días, a partir de la última 
fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y en «La Voz 
de España». - '

San Sebastián, l de junio de 1976.—El 
Delegado provincial, P. A., José Luis 
Pampín. —9.772-C.

*

De acuerdo con el Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre; Ley 10/1960 de 18 de 
marzo, y su Reglamento de aprcación de 
20 de octubre de 1966, se somete a infor
mación pública el proyecto de la siguiente 
línea eléctrica, para la que se solicita au
torización administrativa y declaración de 
utilidad pública:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Referencia: G. E. 7-C/l.273-76.
Tensión: 30 KV., doble circuito.
Origen: Apoyo 1 de la línea Elgóibar- 

Eibar.
Término: E. T. «Star».
Longitud: 60 metros.
Recorrido: Término municipal de Eibar-
Presupuesto: 43.441 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecte y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri- 
-plicado. en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa 
iPrim, 35. San Sebastián), en el plazo de 
treinta días, a partir de la última fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo-
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letín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en. «La Voz de 
España».

San Sebastián, 1 de junio de 1976 —El 
Delegado provincial, P. A., José Luis 
Pampin.—9.771-C.

*

De acuerdo con el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, do 18 de 
marzo, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1968, se somete a infor
mación pública el proyecto de la siguiente 
línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública;

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Referencia: CE. 7-C/1.272-76.
Tensan: 30 KV., doble circuito.
Origen: Apoyo 28 de la línea Oyarzun- 

Ategorrieta.
Término: S. E. T. de Martutene.
Longitud: 784 metros.
Recorrido: Término municipal de San 

Sebastián.
Presupuesto: 801.095 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Delegación Pro vine/al del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa 
(Prim, 35, San Sebastián!, en el plazo de 
treinta dias, a partir de la última fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Ófic'al del Estado», en él «Boletín 
Oficial» de la provincia y en «La Voz de 
España».

San Sebastián, l de junio de 1976.—El 
Delegado provincial, P. A., José Luis 
Pampin.—9.770-C.

LA OORUÑA 

Sección 3.a Energía 
Instalaciones eléctricas 

Expediente número 30.201
Á los afectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorizaotón - administrativa y 
declaración de utilidad pública de la s1- 
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad: Sustitución de tramo de li
nea aérea de M. T. per otro subterráneo.

Características: Tramo de línea en ca-' 
ble subterráneo a 15/20 K.V., de 243 me
tros de longitud, con origen en apoyó nú
mero 79 de la línea Palmeira-Puebla del 
Caramiñal, en las inmediaciones de esta
últ-ma localidad.

Presupuesto: 432.799. pesetas.
Procedencia de los materiales.- Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria,- calle de Fernando Maclas, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El 
Delegado provincial, Antonio Lu;s Escartí 
Valls—2.234-D.

Expediente número 30.149
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrat:va y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticronarío: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad: Suministro de energía a nue- ' 
va E. T. en la calle Santiago de Chile, 
de Santiago de Compostela.

Características: Línea subterránea a

15/20 KV., de 115 metros de longitud, 
con origen en E. T. «Macousa» y final 
en edificio «Taboada», con E. T. de 800 
kTovoltios amperios.

Presupuesto: 677.734 pesetas.
Procedéncia de los' materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por- triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del piar 
zo de treinta días, en esta7 Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, l.°, La Coruña.

La Coruña, 25 de mayo • de 1976 —El 
Delegado provincial, Antonio Lu:s Escartí 
Valls.—2.726-D.

*

A los efectos previstos en el Decre
to 2619/1966, de 2o de octubre, se abre 
información pública sobre otorgamiento 
de declaración en concreto de utilidad pú
blica de la instalación autorizada por Re
solución de 17 de marzo de 1975 dé la 
siguientp instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Sum-nistro do energía eléc
trica para obras de la subestación del 
Mesón del Viento (Carral).

Características: Línea aérea a M. T., 
a 15 KV., de 1.205 metros de longitud,- 
con origen en la línea Carral-Mesón del, 
Viento y término en la E. T. aérea de 
la subestación de Mesón del Viento. Apo
yo número 1 de hormigón pretensado, y 
los restantes de madera. Aisladores de 
vidrio templado de fabricación «Esperan
za», tipo «Arvi» número 32. Conductor ca
ble de aluminio-acero comprimido, del 
tipo Lac-28/2, de 32,9 milímetros cuadra
dos de sección.

E. T. tipo aéreo, intemperie, de 
16o KVA., trifásico relación de transfor
mación 15.ooo-20.00Ó ± ‘2,5-5-7,s por 100/ 
398-220 V.

Presupuesto: 682.988 pesetas.
Procedencia, de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del- pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, callé de Fernando Macías, 
número 35, l.°, La Coruña.

La Coruña, 24. de mayo de 1976 —El 
Delegado provincial, Antón-o Luis Escartí 
Valls.—3.204-D.

Expediente número 30.108
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad públ-'ca d^ la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctrica del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad; Suministro de energía a 
E. T. de la Compañía Telilónica, en Be- 
tan zos.

Características: Una línea a. 15/20 KV., 
subterránea, con origen en E T. «El Ro
llo», expediente número 25.725, y final en 
E. T. de la Compañía Telefónica, ubicada 
en el Campo de la Feria, de Betanzos.

Presupuesto: 351.594 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de tre-nta días, en esta Delegación de In
dustria. calle de Fernando Macías, 35. l.°, 
La Coruña.

La Coruña, 1 de junio de 1976.—E¡ Dele
gado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—3.061-D.

Expediente número 30.096
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2819/1966, de 2o dfi octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad: Legalización de E. T. deno
minada «Ponteseca»; en calle General 

.Franco, de Santiago de Compostela.
Características: Una E. T. tipo interior 

con transformador de 400 KVA., con siete 
salidas (o entradas), de cable subterrá
neo, para varias E. T. de la ciudad.

Presupuesto: 768.076 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio- 

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afeotadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado con las 
alegaciones opro tunas, dentro del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de In
dustria, calle de Femando Macías, 35, l.°, 
La Coruña.

La Coruña, 1 de junio de 1976.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—3.060-D.

. Expediente número 30.219

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.»

Finalidad: Suministro de energía de for
ma provisional en EE. TT- a reformar o 
sustituir.

Características: Una E. T. de tipo 
aéreo, con transformador de 100 KVA., 
20-15-5 KV./380-220 V., para dar servicio 
provisional a zonas donde se reforma o 
sustituye la E. T. en funcionamiento.

Presupuesto: 162.290 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

qup se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de In
dustria, calle de Fernando Macías, 35, i.°, 
La Coruña.

La Coruña, 1 de junio de 1976.—El De
legado provincia], Antonio Luis Escartí 
Valls.—3.059-D.

Expediente número 30.194
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S- A.».

Finalidad; Legalizar una E. T., tipo in
terior, de 50 KVA., en el lugar de Villa- 
rrube-Castro, municipio de Valdoviño.

Caracterist-cas: Una E. T. de tipo inte, 
rior de 50 KVA., con relación de trans
formación 30-15.000 + 2,5-5-7,5 por 100/380- 
220 V., conectada a la línea Santa Mari
na-limite a la provincia de Lugo, en el lu
gar de Villarrube-Castro, municipio de 
Valdoviño.

Presupuesto: 338.968 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio- 

naJ.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con ¡as 
alegaciones oportunas, deniro del plazo.de 
treinta días, en esta Delegación de ín-



dustria, callo de Femando Maclas, 35, l.°, 
La Corúña.

La Comña, 1 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Antonio Luis Escarti 
Valls.—3.058-D.

Expediente número 29.943

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2019/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización admin:strativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Electra del Narahio, So- 
c-'edad Limitada», con domicilio en Vista 
Alegre, Ayuntamiento de Narón. .

Finalidad; Dotar de energía eléctrica al 
lugar de Fonte dos Nenos, Ayuntamiento 
de Narón-

Características: Línea aérea de M. T. 
a 2o KV., de 1.572 metros de longitud, con 
origen en el apoyo número 98 de la línea 
de Pedroso a Sades y final en la E. T. 
proyectada en Fonte dos Nenos. Estación 
transformadora, tipo interior, d e , 100 
KVA., relación de transformación 6.000- 
15.000-20.000/380-220 V.

Presupuesto: 727.596 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nac:o- 

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de Indus
tria, calle de Femando Maclas, 35, l.°, 
La Coruña.

La. Coruña, 1 de junio de 1970.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escarti 
Valls.—3.057-D.

Expediente número 8.042

A fos efectos prev'stos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 2o de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de administración y declaración 
de utilidad pública de la siguiente insta
lación eléctrica:

Petic!onario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad: Sustitución de línea por otra 
subterránea en alimentación a E. T. de 
Cespón (Boiro).

Características: Linea subterránea a 
15/20 KV., de 45 metros de longitud, Con 
origen en apoyo de línea y final en T. T. 
de Cesnón, municipio de Boiro.

Presupuesto: 125.925 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de Indus
tria, calle de Fernando Marías, 35, l.°, 
La Coruña.

La Coruña, l de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Antonio Luis Escarti 
Valls.—3 056-D.

Expediente número 30.164

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1960, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad: Legalizar una E. T. en Loira 
(Valdoviño).

Características: Una E. T., tipo interior, 
de 50 KVA., con relación de transforma
ción 20/15 KV./380-220/280-150 V.. conec
tado a línea Santa Marina, límite a la 
provincia de Lugo, expedente número 
11.254.

Presupuesto 335.749 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazto de 
treinta días, en esta Delegación de Indus
tria, calle de Fernando Macías, 35, l.°, 
La Coruña.

La Coruña, 1 de junio de 1970—El De-. 
legado provincial, Anton;o Luis Escarti 
Valls.—3.055-D.

Expediente número 30.147

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga, 
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

Finalidad: Legalizar E. T. de 50 KVA., 
en el lugar de La Carballa, parroquia de 
Montojo, municipio de Cedeira.

Características: Una E. T., tipo interior, 
de 50 KVA., conectada a la línea Santa 
Marina, límite de la provincia de Lugo, 
en el lugar de La Carballa, parroquia de 
Montojo, municipio de Cedeira.

Presupuesto: 248.079 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todás aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podran pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de In
dustria, calle de Fernando Marios, 35, l.°. 
La Coruña.

La Coruña, 1 de junio de 1976—El Dele
gado provincial, Antonio Luis Escarti 
Valls.—3.054-D.

Expediente número 30.043

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Electra del Narahio, So
ciedad Limitada», con domicilio en Vista 
Alegre, Doso, Ayuntamiento de Narón.

Finalidad; Mejorar el suministro de 
energía eléctrica a los abonados del lu
gar de Feria del Trece, Ayuntamiento de 
Narón,

Característ'cas: Reforma de la traza de 
Ja línea de M. T. a 6 KV., de Sedes a 
Santa María del Monte, en un tramo de 
170 metros de longitud, con origen en el 
apoyo número 3 y término en el número 
5 de la citada línea. Estación transforma
dora, tipo intemperie, de 100 KVA.. rela
ción de transformación 20-15-6 ± 2,5-5-7,5 
por 100/0,380-0,220 KV., situada entre los 
apoyos números 3 y 5, en pórtico de hor
migón.

Presupuesto: 281.842 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se cons:deren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de In
dustria, calle de Fernando Macías, 35. l.°. 
La Coruña.

La Coruña, 1 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Antonio Luis Escarti 
Valls—3.0-53-D.

SORIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad rública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
dol Decreto 2619/1960, ambos de 20 de 
octubre se somete a información pública, 
la petición de Instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de

una línea y un centro de transformación 
en San Leonardo de Yagüe, cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: San Leonardo de Yagüe.
c) FinaPdad de la instalación: Cubrir 

el aumento de demanda de energía eléc-- 
trica en el sector «Monumento».

d) Características principales: Ramal 
de línea a 13,2 KV., que partirá de un 
apoyo de la actual derivación al C.T. «Mo
numento», finalizando en el C.T. que se 
proyecta. Su longitud, 15 metros en un 
vano. El apoyo de la derivación será un 
poste de hormigón con armado de cruce
ta de madera en cogolla. Conductor de 
alumimo-acero LA-30 y aisladores 1.507 
de «Esperanza, S. A.», formando cadena 
de dos elementos. Centro de transforma
ción- tipo intemperie sobre dos postes de 
hormigón. Potencia de 100 KVA. y rela
ción de 13.200 ± 5 por 100/230-133 V.

el Procedencia de materiales.- Nacio
nal.

f) Presupuesto: 331.858 pesetas, •
Lo que se hace público para que pueda 

ser., examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esa Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, si
ta en Soria, avenida de Navarra, 2, 7.°, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados k partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Soria, 4 de junio de 1976.—El Delegado 
prov;ncial.—9.784-C.

♦

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una linea y C.T. en el sector «Las Bo
degas», en Osma, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Petic'onario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde se’ va a establecer la 

instalación: Osma.
c) Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica en el sector 
«Las Bodegas», en Osma.

d) Características principales: Ramal 
de línea de A.T., partirá de un apoyo a 
intercalar en la actual Osma-Inés y fi
nalizará en el C.T. que se proyecta. Lon
gitud: 50 metros. Apoyo de derivación, 
torre metálica «Made», conductor de alu
minio-acero LA-30 y aisladores 1.507 for
mando cadena de dos elementos. C.T. ti
po intemperie sobre dos postes de hor
migón, 50 KVA. de potencia y relación 
de 13.200 ± 5 por 100/380-220 V. Red de 
baja tensión, tipo aéreo, con conductores 
aislados colocados directamente en las fa
chadas con soportes y abrazaderas. La 
tensión entre fases será de 380 V.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 877.771 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto to pro
yecto) de la instalación en esa Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en Soria, avenida de Navarra, 2, 
7.°, y formularse al mismo tiempo las 
reclamac:ones, por duplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Soria, 5 de junio de 1976— El Delegado 
provincial.—9.785-C.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20



de octubre, se abre -nformación pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.353. Línea a 25 KV., 
a P. T. «Depuradora».

Peticionario: Base Aérea de Reus. 
Reus, carretera dé .Tarragona, kilóme
tro 4’.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acere de 54,59 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 100 metros, para suministro 
al P. T. «Depuradora», de 25 KVA-, de 
potencia. •

Origen: Posto número 2 de la deriva
ción perteneciente a «Fetsa».

Presupuesto: 296.367,40 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica para depuración aguas.
Se solicita declaración en concreto de 

la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren áfeotadads porán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 5 de mayo de 1976.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
2.068-D.

TERUEL

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en conc-eto d,e 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2617/1866 y artículo. 10 
del Decreto 2619/1968, ambos de 20 de oc
tubre. se somete a información pública 
la petición de la instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea en alta tensión y centro de trans
formación en Utrillas (Teruel), cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.» (YN.—11.343j) .

Lugar de la instalación: Utrillas (Te
ruel) .

Origen: C. T. número 2 de Utrillas (Te
ruel) .

Final: C. T. a construir en el barrio 
Sur.

Finalidad de la instalación: Mejorar y 
ampliar las redos de distribución.

Características principales; Línea aérea 
de 1.032 metrqs de longitud; tensión de 
la línea, 10 KV.; potencia de transporte, 
315 KVA., preparada para 1.000 KVA.; 
conductores, 3 cables de aluminio-acero 
do 16 milímetros cuadrados de sección; 
apoyos metálicos; centro de transformar 
ción, edificación aislada; relación de 
transformación, 10.000 - 17.000 ± 5-10 por 
100/220-127 V.; aparellaje de maniobra, pro
tección y medida.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.030.470 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, Sección de Indus
tria, sita en plaza General Várela, 5, prin
cipal, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Teruel, 14 d© junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Antonio Pórber-Piqueras 
y Alcaide.—3.372-B.

ZAMORA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2817/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.» 
(expediente A-77/75).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Otero de Centenos.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico, en la zona.

Características principales: Línea aé
rea, trifásida, a 15 KV., de 2.537 metros 
de longitud, origen con fusibles de balles
ta del apoyo número 123 de la línea La 
Milla-Mombuey, finalizando en centro de 
transformación de Otero de Centenos; 
apoyos de madera tratada y- hormigón 
armado vibrado soporte curvo y cruceta 
metálica; aisladores vidrio «Arvi 32» y 
«Esperanza» número 1.503; conductor alu
minio-acero LA-30, y final en C. T. de 
Otero de Centenos.

Procedencia de materiales: National.
Presupuesto: 450.000 pesetas.
Lo que se haoe público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Zamora, 
calle Cortinas de San Miguel, número 5, 
y formularse al nvsmo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Zamora, 5 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Juan Pantoja Salguero. 
3.222-D.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima» (expediente A-75/75).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Lagarejos y Cerézal de Sana- 
bria.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona.

Características: Línea aérea, trifásica, 
a 15 KV., con origen en apoyo número 73 
da la linea Monbuey-Castellanos, finali
zando en centro de transformación de Ce
rezal de Sanabria; longitud 2.688 metros, 
conductor «LA-30», apoyos de madera con 
cruceta metálica y aisladores «Arvr-32».

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 450.000 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Zamora, 
calle Corf'nas de San Miguel, número 5, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Zamora, 5 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Juan Pantoja Salguero. 
3.220-D.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambo^ de 20 de 
octubre, se somte a información pública

la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una li. 
nea eléctrica, cuyas ccaracterísticas prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.» 
(expediente A-74/75).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Lanseros.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la zona.

Características principales: Línea aé
rea, trifásica, a 15 KV., de 816 metros de 
longitud, origen con fusibles de ballesta 
del apoyo número 44 de la linea deriva
ción a Manzanal de los Infantes, apoyos 
de hormigón armado vibrado y metálicos, 
armado «nappe Voute», con cruceta me
tálica, aisladores de vidrio y conduotor 
aluminio acero LA-30. Final en centro de 
transformación de Lanseros.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 450.000 pesetas.
Lo que se haoe público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, .sita en Zamora, ca
lle Cortinas de San Miguel, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en -el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Zamora, 8 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial.—3.221-D.

ZARAGOZA.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre el montaje de la siguiente 
instalación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, io, Zara
goza. •

Finalidad: Instalación de un centro 
transformador urbano con su acometida 
en Zaragoza, avenida de Cesáreo Alierta, 
angular a camino de las Torres, destina
do a suministrar energía a las viviendas 
y locales que construye con Pedro Sam- 
perAranda.

Características: Tensión 10 KV., acome
tida mediante cable subterráneo de 3 
por 150 milímetros cuadrados de alumi
nio, procedente del nuevo C.T. «Francisco 
Vitoria», angular a camino de las Torres; 
longitud 120 metros. Centro de transfor- 
ción en sótano del edificio provisto de 
un transformador de 400 KVA., a 9.500- 
16.500±5-10 por 100/380-220 voltios, con su 
aparellaje.

Presupuesto: 623.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: A. T. 95/76.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad pú
blica de las instalaciones.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria, calle General Fran
co, número 126, Zaragoza, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anun
cio.

Zaragoza, 1 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial.—3.081-D.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre el montaje de la si- 
gmente instalación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, lo, Za
ragoza.

Finalidad: Tehdido de linea eléctrica de 
alta tensión S.E.T. «Torre Olivera-Río 
Ebro», en Zaragoza, cuya finalidad será.



trasvasar energía de la S.E.T. «Monte- 
torrero» a través de la S.E.T. «Torre Oli
vera» hasta las S.E.T. «Huerva» y «Mo
trices», para abastecer los puntos clave 
de distribución, dentro de Ja ciudad de 
Zaragoza.

Características: Tensión, 45 KV. Ori
gen, S.E.T. «Torre Olivera». Final: Mar
gen derecha del río Ebro, donde enlaza
rá con las líneas existentes. Cuatro rir- 
cuitos trifásioos soportados por apoyos de 
celosía metálica galvanizados en caliente 
con triples crucetas. Conductores de alu
minio-acero «Gull» de 381,5 m-límetros 
cuadrados de sección total. Aisladores de 
vidrio tipo cadena de 4 elementos de car 
peruza y vástago. Longitud de la linea,. 
1.610 metros. Potencia de transporte, 
40 MW. por cada circuito. En su extre
mo, dos circuitos enlazarán con los dos 
existentes a igual tensión a S.E.T. «Mo
trices» y los otros dos con los que existen 
a SE.R. «Huerva».

Presupuesto: 8.359.345 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: A. T. 81/78.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en Concreto de utilidad pú
blica de la línea.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegactones oportunas, en esta Dele
gación Provincial de Industria, calle Ge
neral Franco, número 128, Zaragoza, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 2 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial accidental.—3.082-D.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURAS

Servicio Nacional 
'de Productos Agrarios

BALEARES

Traspaso

Peticionado: Don Bartolomé Gomila 
Tous.

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre.

Capital: 1.550.000 pesetas.
Localidad del emplazamiento: Montuiri 

(Mallorca).
La maquinaria es de producción nacio

nal.

Se hace pública esta pet-ción para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, ante 
esta Jefatura, los escritos que éstimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 22 de junio de 1976. 
El Jefe provincial.—3.371-B.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General 'de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación on el párrafo 3.'

- A los efectos previstos en la Ley 16/ 
1066, de 18 de marzo, y Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se abre informa
ción públ-'ca sobre el montaje de la si
guiente instalación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Za
ragoza.

Finalidad: Montaje de una línea eléc
trica subterránea a 15 KV., desde el C- 
T. número 3 de dicha Empresa en Ala- 
gón, destinada a alimentar un centro 
transformador de 315 KVA., propiedad de 
la Compañía Telefónica Narional de Es
paña, en dicha localidad.

Características: Tensión, 15 KV. Origen, 
el C. T. número 3 de Alagón, con celda de 
seccionamiento. Conductor, tres cables 
unipolares en cobre, 12/15 KV., de 50 
milímetros cuadrados de sección, tendido 
en zanja por el arcén de la antigua ca
rretera nacional de Vinaroz a Vitoria, hoy 
acceso a la localidad. Término, el C. T. 
de la C.T.N.E. Longitud, 180 metros.

Presupuesto: 431.769,42 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia; AT. 77/76.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la línea.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria, calle General Fran
co, número 126, Zaragoza, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de es-te anuncio.

Zaragoza, 2 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial.—3.083-D.

del artículo 27 de la Ley 14/1960, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la Inscripción - en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «El Libro Español. 1NLE.», 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
Prensa, avenada del Generalísimo. 39,. 
planta 7.a, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa solicitante: Dirección General 
de Cultura Popular-, inscrita en el Regis
tro de Empresas Periodísticas con el nú
mero 468, Sección Personas Jurídicas, to
mo 7.

Domicilio: Calle Santiago Rusiñol,. nú- 
.mero 8, Madrid (3).

Título de la publicación: «El Libro Es
pañol. INLE».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 27- por 20,5 centímetros.
Número de páginas: 150.
Precio.- 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 3-500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Ofrecer información 
bibliográfica de las novedades editoria
les que se publican en España, estudios, 
datos y noticias de interés profesional pa
ra editores, autores, distribuidores y li
breros y demás profesionales del libro. 
Comprenderá los temas de información 
profesional, información bibliográfica e 
índices.

Director: ‘ Don Gerardo Mariñas Otere 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 25 de mayo de 1876.—El Direc
tor general.—2.707-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por les que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Juan Alcaraz Seguí», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registre 
de la Dirección General dé Prensa (ave
nida del Generalísimo, 39, planta 7.a) du
rante el plazo de quince dias hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Juan Alcaraz Seguí».

Domicilio: Calle Francisco de Llano, nú
mero 3, Valencia-

Título de la publicación: «Pasatiempos 
Alcaraz».

Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 17 por 12 centímetros.
Número de páginas: 20. *■
Precio: 15 pesetas.
Ejemplares de tirada: 7.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Se pretende contribuir 
a la mayor divulgación del «deporte in
telectual» de los crucigramas, jeroglíficos, 
dameros, criptogramas y ajedrez, que 
proporcionan, en forma amena, muchos 
conocimientos de interés cultural (léxi
cos, geográficos e históricos). Comprende
rá los temas de: Pasatiempos en general, 
destacando las secciones de crucigramas, 
dameros, juegos de las diferencias o erro
res, jerogliricos y ajedrez.

Director: Don Juan Alcaraz Seguí (pu
blicación eximida de Director Periodista).

Madrid, 1 de junio de 1978.—El Director 
geneTal.—3.074-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 3 ° del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e 
Imprenta, y en el Deoreto 749/1966, de 
31 de marzo, por los que 66 regula la 
inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas,- se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Centre Asturiano de Oviedo», 
a fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Reg-'stro de la Dirección General de 
Prensa (avenida del Generalísimo, 38, 
planta 7.a), durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Centro Asturiano de Oviedo».

Domicilio: Calle U r I a . número 18. 
Oviedo.

Junta Directiva: Presidente, don Luis 
Riera Posada; Vicepresidentes, don Ha- 
nry Brey Ruiz y don Alberto Huici Vizca- 
rret; Secretario, don Angel Abril Gutié
rrez; Presidente de la Secrión de Hacien
da, don Harry Brey Ruiz; Presidenta 
de la Sección de Sanidad, don Juan Riera 
González; Presidente de la Sección de 
Propaganda, don Fernando Zuazua Her
nández; Presidente de la Sección de Re
creo, don Francisco García Valdés; Presi
dente de la Sección de Deportes, don 
Antonio Retuerto Llana: Presidente de 
Realizaciones: don Alberto Hu-ci Viaca- 
rret.

Título de la publicación: «Naranco».
Subtítulo: «Boletín Informativo del Cen. 

tro Asturiano de Oviedo».
Lugar de aparición: Oviedo.
Feriocidad: Mensual.
Formato: 290 por 2io milímetros.
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Numero de páginas: Variable.
Distribuc'ón: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Pretende la difusión 
entre sus socios y simpatizantes de la 
labor de asistencia y sus fines educativos 
y culturales, con la intención de mante
nerles informados. Fomentar las suscrip
ciones y desarrollar de una manera más 
efectiva el cumplimiento de todos sus 
fines sociales. Comprenderá los temas 
propios de su actividad asistencial, educa
tiva y cultural.

Director: Don Fernando Zuazua Her
nández (publicación eximida de Director 
PeriodistaJ •

Madrid, i de junio de 1976.-s-El Director 
general.—3.071-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Chrysler España Racing», 
a fin de que los que se consideren inte- 
resadog puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
Prensa, avenida del Generalísimo, 39, 
planta. 7.*, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa solicitante: «Chrysler España, 
Sociedad Anónima»; inscrita en el Reg's- 
tro de Empresas Periodísticas con el nú
mero 2.359, Sección Pesonas Jurídicas, to
mo 32. . .

Domicilio: Carretera de Villaverde, ki
lómetro 7,5, Villaverde (Madrid).

Título de la publicación: «Chrysler Es
paña Racing».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad; Mensual.
Formato: 23,5 por 33 centímetros.
Número de páginasS: 8.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 7009.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Hacer llegar a los 
pilotos con licencia, de la Federación Es
pañola de Automovilismo, noticias sobre 
la competición automovilística nacional y, 
en particular, sobre los programas de
portivos de «Chrysler España, S. A.». 
Comprenderá los temas relacionados con 
el deporte del automóvil en rallyes y cir
cuitos.

Director; Don Alic'o Romero Delgado 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid. 1 de junio de 1976.—El Director 
genera'.—9.726-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966 de 18 de marzo, de Prensa e Im
pronta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Edimacro, S. A., Editorial Macro- 
métrica», a fin de que los que se consi
deren interesados puedan examinar en las 
©Peinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa (avenida del Generalísi
mo, 39, planta 7.a), durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Edimacro, S. A., Editorial Macrométri-'
ca».

Domicilio: Calle Orense, número 36, 2.°, 
Madrid (20).

Consejo de Administración: Presidente, 
don Enrique Martínez Gordo; Consejero- 
Delegado y Secretario, don Antonio Puli
do Fernández; Consejeros: Don Ignacio 
Vecino Zábalo y don José Emilio Gonzá- 
iez-Barcia y Gómez.
' Capitel social: 300.000 pesetas.

Título de la publicación.- «Clubie-Club de 
Información Empresarial».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 29,5 por 21 centímetros.
Número de páginas: loo.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: De 1.000 a 10.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar al hombre de 
Empresa de las publicaciones económicas 
existentes, tanto nacionales como extran
jeras. Fomentar él interés por estas pu
blicaciones mediante los comentarios de 
las obras incluidas en dicha publicación, 
basándose en una información veraz, 
exacta y puntual. Comprenderá los temas 
de: Relación de nuevas publicaciones en 
el mercado y dé las ya existentes, de ca
rácter técnico (Economía, Márket'ng, y 
Dirección de Empresa).

Director: Don Esteban Manzano Riquel- 
me (publicación exmida de Director Pe
riodista) .

Madrid, 1 de junio de 1976.—El Director 
general.—9.662-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa Unión Provincial de Empresarios 
de la Cámara Oficiad Sindical Agracia de 
Córdoba, a finde que los que se conside
ren interesados puedan examinr en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa (avenada del Generalí
simo, 39, planta 7.*), durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Unión Provincial de Empresarios de la 
Cámara Ofcial Sindical Agraria de Cór
doba.

Domicilio: Calle Gran Capitán, núme
ro 10, l.° derecha, Córdoba.

Comité ejecutivo: Presidente, don Fer
nando Castro González de Canale6; Vice
presidente, don Tomás Ortega García; Se
cretario general, don Antonio de la Cruz 
Moreno; Vocales, don Bartolomé Laguna 
López, don José Cabello de la Torre, don 
Rafael Aurelio Leña Morán, don Antonio 
Sánchez Bejarano, don Pedro Javier Cria
do Navas, don Juan Antonio Muriel Ma
rín, don Martín López Crespo, don José 
Baquerizo J’ménez, don Juan Cañas Ca- 
macho, don Francisco Gómez Ayala, don 
Jacobo Navarro Rodríguez, don Rafael 
Molina Requena.

Título de la publicación: «Córdoba Agro
pecuaria».

Lugar de aparición: Córdoba.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 27 centímetros.
Número de páginas: 32.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 3 000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Difusión entre los agri
cultores de artículos e informaciones de 
la actividad agropecuaria; comprenderá 
los temas agrícolas y ganaderos.

Dinctor: Don Rafael Benavente Amado 
(publicación eximida de Director Perio
dista).

Madrid, 1 de junio de 1976.—El Director 
general.—2.894-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo '31 en relación con el párrafo 3.“ 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y ©n 
el Decreto 749/1966. de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publia- 
ción titulada «Tágliche Praxis», a fin de 
que los que se consideren interesados pue. 
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Dirección General d© Prensa, ave
nida del Generalísimo, 39, planta 7.*, du
rante el plazo de quince oías hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

f

Empresa solicitante: «Ediciones Gutor, 
Sociedad Anónima»; inscrita en el Regis
tro de Empresas Periodísticas con el nú
mero 2.475, Sección Personas Jurídicas, 
tomo 34.

Domicilio: Plaza Núñez de Arce, núme. 
ro 1, l.°, 1.a, Barcelona.

Título de la publicación: «Tágliche Pra
xis».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Bimestral
Formato: 17 por 24 centímetros.
Número de páginas: De 64 a 100.
Precio: 1.000 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 35.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la pubhación: Revista médica cien
tífica en todas sus especialides. Educa
ción médica continuada, abarcando la ma
yoría de especialidades para el médico 
práctico. La revista será la versión espa
ñola de la edición alemana del mismo 
título, la cual recoge los constantes aven
ces de la medicina mundial con especial 
incidencia en la evolución centro-europea. 
Comprenderá exclusivamente temas cien- 
tífico-médicos.

Director: Don Alfonso Balcells Gorina 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 4 de junio de 1976.—El Direc 
tor general.—3.113-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por les que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Asocación Juvenil Nueva Ju
ventud», a fin de que los que Se consi
deren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avenida del Generalísi
mo, 39, planta 7.a, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos .y 
documentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación Juvenil Nueva Juventud».

Domicilio: Calle Hermosilla, número 
118, Madrid (9) -

Junta directiva: Presidente, don Loren
zo Gonzalo Heras; Secretario, don Aurelio 
de la Cámara Arranz; Tesorero, don José 
López Carretón; Vocales, doña' Clara E. 
García Puente y doña Pilar Guerrero.

Titulo de la publicación: «Amistad».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21,5 por 15,75 centímetros.
Número de páginas: 24.
Distribución: Gratuita a los socios.
Ejemplares de tirada: 1.500.



Objeto, finalidad y principios que inspi. 
ran la publicación: Rev:sta de informa
ción juvenil, destinada a los jóvenes y 
a los adultos preocupados por la proble
mática juvenil y por lo relacionado con 
el tiempo libre. Pretende cultivar los va
lores que ayuden a la formación inte
gral de la juventud. Comprenderá los te
mas de mensajes, realizaciones en mar
cha y colaboraciones.

Director: Don Lorenzo Gonzalo Heras 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 4 de junio de 1976.—El “Director 
general.—9.754-C-

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 1“ del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Reg-'stro de la 
Empresa Ayuntamiento de Picaña (Va
lencia) , a fin de que los que se consi
deren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, aven'da del Generalísi
mo, 39, planta 7.a, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la pu
blicación d« este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Ayuntamiento de Picaña (Valencia).

Dom-cilio: Plaza de España, número 1, 
Picaña (Valencia).

Alcalde-Presidente.- Don Cipriano Jesús 
Ciscar Casaban.

Título de la publicación: «Picanya. Bole. 
tín de Información*.

Lugar de aparición: Picaña (Valencia).
Periodicidad: Trimestral.
Formato: Folio.
Número de páginas: 12.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios que ins- 

p!ran la publicación: El cumplimiento del 
mandato del articulo 242 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales aprobado por Decreto de 17 de ma
yo de 1952. Comprenderá los temas del 
extracto de todos los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y, además, cuanto 
merezca ser divulgado, como resumen de 
presupuestos y cuentas, estadísticas, es
tudios y Memorias, subastas y concursos, 
obras realizadas y en ejecución, resolu
ciones, reglamentaciones, ordenanzas y 
bandos, adopción de medidas excepciona
les. llamamientos al vecindario, referen
cias históricas y anales de la localidad.

Director: Don Juan Basilio Puig Por
car (publicación ex:mida de Director Pe
riodista) .

Madrid, 10 de junio de 1976.—El Di
rector general.—9.725-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1960, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Berriak, S. A.*, a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta séptima, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Berriak, S. A.».

Domicilio: Calle Víctor Pradera, núme
ro 6, bajo. San Sebastián.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Rafael Pedro Azqueta Urigüen. Vice
presidente, don Jacinto Pérez Iriarte. Se
cretario, don José Manuel San Vicente 
Buenechea. Vocales, don Juan Manuel 
Id oyaga Erquiaga, don Lino Mondragón 
Lili, don Francisco Javier Villanueva Gar
cía, doña Alicia Rivas González, don Luis 
Aramburu Altuna,. don David Barbero Pé
rez, dpn Eduardo Magallón Torres, doña 
Purificación San Martín Bacaicoa_, doña 
Genoveva Gastaminza Lasarte, doña Ma
ría Begoña Arechavaleta Unanue, don 
José María Bármendia Urdangarín, don 
Rufino Básáñez Billelabeitia, don José 
Ramón Arrizabalaga Amoroto, don José 
Ramón Recalde Diez, don Juan Gonzalo 
Ormazábal Rojas, don Enrique Iparragui- 
rre García.

Capital social suscrito: 14.000.000 de pe
setas. Capital desembolsado: 5.750.000 pe
setas.

Título de la publicación: «Berriak».
Lugar de aparición: San Sebastián.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 230 por 295 milímetros.
Número de páginas-. De 52 a 08.
Precio: 40 pesetas.
Ejemplares de tirada: 25.000.
Objeto, finalidad y principios que Ins

piran la publicación: Crear un vehículo 
de información general y de opinión al 
servicio de la comunidad, entendiendo 
que dicho servicio requiere una constante 
preocupación por la búsqueda de la ver
dad. así como el acatamiento a la lega
lidad vigente, todo ello bajo un enfoque 
marcadamente profesional tendente a cu
brir, fundamental aunque no exclusiva
mente, las necesidades informativas de 
los lectores de la zona Norte española, 
por la que una parte inferior a un ter
cio será redactada en vasco. Comprende
rá los temas: Culturales, políticos, econo
mía, sociedad, deportes, religión, ciencia, 
artes, folklore, vida callejera y espectácu
los.

Director: Don Eduardo Magallón Torres. 
R. O. P., número 4.972.

Madrid, 15 de julio de 1976 —El Direc
tor general.—3.585-D.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de Urbanización

Información pública del proyecto de ex
propiación del polígono «Rosario» (resi
dencial), sito en Santa Cruz de Tenerife 

y el Rosario (primera fase)

Por Decreto 381/1976, de 8 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» .de 2 de 
marzo), se aprobaron la delimitación, pre
visiones de planeamiento y cuadro de pre
cios máximos y mínimos del polígono «Ro
sario» (residencial), de, Santa Cruz de 
Tenerife 7 El Rosario, de acuerdo con 
lo prevenido en la Ley 52/1962, de 21 de 
julio, y el artículo 24 del Decreto 343/ 
1963, de 21 de febrero, se somete a in
formación pública, durante un mes, el 
proyecto de expropiación del polígono 
«Rosario» (residencial), sito en los tér
minos municipales de Santa Cruz de Te
nerife y El Rosario, que se tramitará 
por el procedimiento de tasación conjun
ta. El proyecto citado estará de mani
fiesto para su consulta en los locales 
de la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda en Santa Cruz de 
Tenerife, calle La Marina, 24, a las horas

de oficina, interesándose de los afectados 
que los escritos que sobre' dicho proyecto 
formulen los presenten por duplicado en 
la Delegación. Para mayor facilidad de 
su consulta, una copia del mismo se ha 
remitido a los Ayuntamientos de El Ro
sario y Santa Cruz de Tenerife para que 
también en ellos pueda ser examinado. 
Los afectados por la expropiación debe
rán presentar en dicha Delegación la do
cumentación acreditativa de sus titulari
dades, a fin de que, una vez fijados los 
justiprecios por el excelentísimo señor 
Ministro de la Vivienda, pueda proce
derse cuanto antes a su pago, sin per
juicio de que los interesados presenten 
cuantas reclamaciones y recursos esto- 
blecen las disposiciones vigentes.

La documentación a aportar en los. dis
tintos supuestos para acreditar la titu
laridad es la siguiente:

Propietarios:

1. Fincas inscritas en el Registro á 
nombre del - actual propietario:

a) Certificación del Registro de la Pro
piedad en la que conste haberse exten
dido la nota prevenida por el artículo 32 
del Reglamneto Hipotecario y acredita
tivo de los extremos siguientes: Descrip
ción, dominio y cargas.

b) Ultimo recibo de la contribución.

2. Fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre distinto del actual 
propietario:

a) Certificación del Registro de la Pro
piedad en la que conste haberse exten
dido la nota prevenida por el artículo 32 
del Reglamento Hipotecario y acreditativa 
de los extremos siguientes: Descripción, 
dominio y cargas.

b) Ultimo recibo de la contribución.
c) Documentación auténtica que acre

dite la sucesión «Ínter vivos» o «mortis 
causa». De haberse transmitido la pro
piedad por actos «mortis causa», la docu
mentación a aportar será la que seguida
mente se expresa en cada uno de los su
puesto de que el causante hubiere o no 
testado:

I. Existiendo testamento: Escritura de 
partición de bienes, testamento del cau
sante, certificado de actos de última vo
luntad, certificado de defunción, liqui
dación del Impuesto General de Sucesio
nes.

II. No existiendo testamento: Liquida
ción del Impuesto General de Sucesiones, 
declaración de herederos abintestato.

3. Fincas no inscritas en el Registro:!

a) Certificación registral negativa.
b) Certificación del Catastro.
c) Ultimo recibo de la contribución. __
d) Documentación pública o privada 

que acredite la titularidad, con nota del 
liquidador de los Impuestos Generales da 
Sucesiones y Transmisiones Patrimonial 
les y Actoá Jurídicos Documentados.

4. Si la finca perteneciese a una So
ciedad, debe complementarse la docu
mentación con copia auténtica de l°s Es
tatutos de la misma y escritura de poder

,ra percibir el precio. .
5. Con carácter general, cuando sobre 
i bienes a expropiar exista un usutruc- 

deberá presentarse partida de neci- 
iento del usufructuario; si éste hubiera 
llecido, se sustituirá por la partida de

3. En las fincas gravadas con hipoteca 
yo crédito se encuentre satisfecho de- 
rá aportarse la escritura de cancelación 

la misma con nota del Registro de 
iber sido inscrita en el mismo Expro- 
ándose solamente parte de la finca hi
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potecada, es necesario la escritura de dis
tribución del crédito hipotecario de con
formidad con los artículos 122 y 123 de 
la Ley Hipotecaria. .

7. Cuando las fincas estén afectas al 
arbitrio de plusvalía, impuesto de utili
dades o renta de capital, se presentará 
justificante del pago de los mismos.

Arrendatarios:

a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo de renta.
c) Los inquilinos deberán aportar tam

bién un certificado expedido por el Ayun
tamiento con vistas al padrón o censo 
de habitantes, acreditativo de la fecha 
desde la cual vive en el polígono.

d) Los arrendatarios rústicos, certifica
do de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos acreditativo de la fecha desde 
qué existe la relación arrendaticia.

Industrias:

a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo de la renta.
c) Ultimo recibo de la contribución

industrial. Los propietarios del local, ti
tulares de la industria en él enclavada, 
únicamente deberán aportar el último re
cibo de la contribución.

d) En todo caso, certificación del Re
gistro de la Propiedad referido al libro 
de hipoteca mobiliaria acreditativa de la 
libertad de cargas.

Lo qüe se publica de acuerdo con la 
citada Ley del Suelo a los debidos efec
tos.

Madrid, 27 de julio de 1976.—El Direc
tor Gerente, Carlos García Maura.

BANCO DE ESPAÑA

Trigésimo sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, sin impuesto,- emisión de 1 de julio
de 1048

Nota de las Cédulas de Reconstrucción Nacional que han sido amortizadas en el sorteo celebrado hoy. 
Título del valor: Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por loo, sin impuesto, emisión 1 de julio de 1946. 
Fecha del sorteo: 10 de junio de 1976. CReembolsados a la par.)

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración de los 
títulos Que deben 
ser amortizados

Número
de

títulos

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración de los 
títulos que deben 
ser’amortizados

Número
de

títulos

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración de los 
títulos que deben 
ser amortizados

Número
de

títulos

A B c
11 5.001 a 5.500 500 15 3.501 a 3.750 250 4 31 a 40 10

197 96.001 98.500 500 17 4.001 4.250 250 41 401 410 10
232 115.501 1Í6.000 500 62 15.251 15.500 250 43 421 430 10
240 119.501 120.000 500 66 18.251 16.500 250 83 821 830 10
281 140.001 140.500 .500 67 16.501 16.750 250 103 1.021 1.030 10
286 142.501 143.000 500 87 21.501 21.750 250 104 1.031 1.040 10
293 146.001 146.500 500 97 24.001 24.250 250 116 1.151 1.160 10
313 156.001 156.500 500 101 25.001 25.250 250 125 1.241 1.250 10
320 • 156.501 160.000 500 129 32.001 32.250 250 135 1.341 1.350 10
350 174.501 175.000 500 144 35.751 36.000 250 144 1.431 1.440 10
354 176.501 177.000 500 150 ' 37.251 37.500 250 ' 151 1.501 1.510 10
357 178.001 178.500 500 170 42.251 42.500 250 158 1.571 1.580 10
366 182.501 183.000 500 194 48.251 48.500 250 161 1.801 1.610 10
377 188.001 188.500 500 216 53.751 54.000 250 183 1.821 1.830 . ib
384 101.501 192.000 500 221 55.001 55.250 250 • .194 1.931 1.940 10
398 198.501 199.000 500 247 81.501 61.750 250 195 1.941 1.950 10
403 201.001 201.500 500 284 70.751 71.000 250 197 1.961* 1.970 10
425 212.001 212.500 500 318 79.251 79.500 250 217 2.161 2.170 10
438 218.501 219.000 500 319 - 79.501 79.750 250 226 2.251 2.260 10
459 229.001 229.500 500 327 81.501 81.750 250 230 2.291 2.300 10
475 237.001 237.500 500 336 84.251 84.500 250 315 3.141 3.150 10
478 238.501 239.000 500 363 90.501 90.750 250 340 3.391 3.400 - 10
496 247.501 248.000 500 374 93.251 93.500 250 387 3.861 3.870 10
499 249.001 249.500 500 388 96.751 97.000 250 431 4.301 4.310 10
516 257.501 258.000 500 394 98.251 98.500 250 433 4.321 4.330 10
543 271.001 271.500 500 400 99.751 100.000 250 446 4.451 4.460 10
549 274.001 274.500- 500 403 100.501 100.750 250 477 4.761 4.770 10

435 108.501 108.750 250
484 120.751 121.000 250
564 140.751 141.000 250
566 141.251 141.500 250

' 531 132.501 132.750 250

Los títulos amortizados en este sorteo se reembolsarán a partir del io de julio de 1976.

Madrid, 10 de junio de 1976.—El Secretario general, Agustín de Alcocer Moreno.—V.° B.°: P. el Director general, José Botella 
Rizo.—4.882-E.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito de valores expedido por este 
Banco, número 43.324/1, comprensivo de 
una acción «Carburos Metálicos», propie
dad de doña María Angustias Marios Za- 
balburú. se anuncia que, transcurridos 
treinta días desde la publicación de este 
anuncio sin reclamación de terceros, se 
tendrá por nulo dicho resguardo, librán
dose duplicado del mismo y quedando 
este Banco exento de toda responsabilidad 

Madrid, 17 de julio de 1976.—11.0I7-C.

BANCO DE FOMENTO. S. A.

De acuerdo con lo establecido- en la 
Orden de 24 de abril de 1969, artículo 5.°, 
se haoe público que por la titular, doña 
Amada Vidal Díaz, del certificado de 
depósito serie «A», número 2.408, expedi
do por este Banco con fecha 22 de junio 
de 1974, por un importe de quinientas mil 
pesetas (500.000), se ha dado aviso de 
que dicho certificado ha sido extraviado. 
Se advierte que de no presentarse recla
mación legítima, una voz. transcurrido un 
mes desde la publicación del presente 
anuncio, el Banco expedirá un duplicado 
a favor de la citada titular a los efectos

que determina el precepto indicado más 
arriba

Madrid, 26 de julio de 1976—El Secre
tario general.—3.757-12.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

BONOS DE CAJA, EMISION DE 1 DE FEBRERO 
DE 1976

Pago de cupón
A partir del día i de agosto próximo, 

esta Entidad hará efectivo el cupón nú
mero 1 de los bonos de Caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:



Pesetas

Intereses del cupón semestral. 4-3,00 
Impuesto Rentas Capital, 15 

por 100 ........................................ 6,75

Líquido a percibir por cupón. 38,25

El pago se hara efectivo en la central 
y sucursales del Banco de Fomento en 
Madrid (paseo de la Castellana, 92), Bar
celona (avenida Generalísimo Franco, nú
mero 463 bis), La Coruña (Real, 65), Má
laga (avenida Generalísimo, 14), San Se
bastián (avenida de España, 8), Sevilla 
(avenida Queipo de Llano, 22), Valencia 
(plaza del Caudillo, 26), Zamora (San 
Atilano, 2) y Zaragoza (Alfonso I, 3), así 
como en todas las oficinas del Banco Cen
tral.

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Secre
tario general.—3.756-12.

UNION INDUSTRIAL BANCARIA, S. A.

' (BANKUNION)

Bonos de Caja. Emisión de 30 de julio de 
1976. Serie S

Primero.—Entidad emisora: «Unión In
dustrial Bancaria, S. A.» (BANKUNION), 
Banco Industrial y de Negocios, con do
micilio social en Barcelona, avenida del 
Generalísimo Franco, número 525.

Su capital social es de 4.051.441.000 pese
tas, totalmente suscrito y desembolsado. 
Sus reservas legales y voluntarias ascien
den a 3.406.032.010 pesetas.

Su objeto social es la realización de to
da clase de actividades permitidas a los 
Bancos Industriales y de Negocios.

Segundo.—Suscripción pública: La Enti
dad emisora ofrece a la suscripción pú
blica, a la par y libre de gastos para el 
suscriptor, una nueva emisión de bonos 
de caja simples, con la garantía del Ban
co emisor, por un importe nominal de 
1.000 millones de pesetas, representados 
por 200.000 títulos, al portador de 5.000 
pesetas nominales cada uno, numeradas 
correlativamente del 1 al 200.000, ambos 
inclusive, que podrán ser unitarios o 
múltiples pero integrados en una sola 
serie —denominada serie S—, y en las 
condiciones que más adelante se expre
san.

La suscripción se abrirá a partir del día 
30 de julio próximo, con una unidad mí
nima de inversión de 20.000 pesetas, equi
valentes a cuatro bonos, y quedará cerra
da cuando hayan sido solicitados todos 
los títulos.

Tercero.—Tipo de interés: Los bonos de 
esta serie S devengarán un interés bruto 
del 9 por 100 anual, con impuesto sobre 
las rentas del capital a cargo del bonista, 
pagadero por semestres vencidos, los días 
30 de enero y 30 de julio de cada año, 
siendo el primer cupón a pagar el día 30 
de enero de 1977, con devengo desde el 
día siguiente al de la suscripción, y reali
zándose, el pago en el domicilio social o 
en cualquiera de las sucursales de la En
tidad emisora.

Este tipo de interés será variable, en 
función del tipo de interés básico del 
Banco de España durante la vida del em
préstito, incrementado en: 2 puntos, el 
primer año; 2,5 puntos, el segundo año; 
3 puntos, el tercer año; 3,5 puntos, el 
cuarto año, y 4 puntos, el quinto año; 
pero con un mínimo del 9 por 100 y un 
máximo del 11 por 100 anual, en todo caso.

Cuarto.—Amortización: La amortización 
de estos títulos se efectuará, mediante 
sorteo ante Notario, por cuartas partes 
iguales, al día siguiente de cumplirse los 
años segundo, tercero, cuarto y quinto 
de vida del empréstito, y con una prima 
de amortización del 0,50 por 100, i por 
100. 1.5 por 100 y 2 por 100 en cada una 
de las cuatro amortizaciones, respectiva
mente.

No obstante, la Entidad emisora se re
serva la facultad de anticipar la amorti
zación, total o parcialmente, así como la 
de adquirir títulos en Bolsa con este ex
clusivo fin, cumpliendo para ello con to
dos los requisitos y formalidades legales.

Quinto.—Exenciones fiscales y otras ven
tajas: Estos títulos se emitirán al amparo 
de lo previsto en el Decreto-ley de 29 de 
noviembre de 1962, Orden ministerial de 
21 de mayo de 1963 y Orden de 26 de 
enero de 1971, con las exenciones y bene
ficios fiscales previstos en dichas normas 
a favor de las emisiones de títulos de 
renta fija que realicen los Bancos Indus
triales y de Negocios.

Se ha solicitado para estos bonos su 
admisión como inversiones de las reservas 
obligatorias de las Compañías y Empresas 
Mercantiles, en los porcentajes que se 
fijen; así como la declaración de aptitud 
para la inversión de recursos ajenos de 
las Cajas de Ahorro, materialización de 
reservas del Instituto Nacional de Previ
sión y Mutualidades Laborales. Compa
ñías de Seguros y para inversiones de las 
Cajas Rurales. - - „

Sexto.—Cotización bursátil: Se solicitará 
su admisión a cotización oficial en una, 
al menos, de las Bolsas de Comercio es
pañolas, así como la declaración de «co
tización calificada», en su caso.

Séptimo.—Sindicato de Tenedores de Bo
nos de Caja: Se regirá por las normas 
fundamentales establecidas en el capítulo 
VII da la Ley de 17 de julio de 1951, sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, y el Reglamento que se establez
ca en la escritura de emisión. Se ha, de
signado Comisario provisional del Sindi
cato a don José Luís Matarredona Gar
cía.

Barcelona, 26 de julio de 1976.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
10.998-C.

GALERIAS PRECIADOS 

MADRID

Amortización de obligaciones

En cumplimiento de lo señalado en la 
escritura de emisión de obligaciones de 
«Fincosa», h: -« «Galeprix», otorgada el dia 
21 de junio de 1965 ante el Notario de 
Madrid don Alberto Bailarín Marcial, se 
he. .3 público rué, mediante sorteo cele
brado el día 16 de junio del corriente año, 
en el domicilio social de «Galerías Precia
dos, S. A.», ante el propio Notario, y con 
la presencia del Comisario del Sindicato 
de Obligacionistas, don Tomás Galván de 
Torres, han resultado amortizadas las si
guientes obligaciones:

Número
Números de

títulos

201 al 300 ............................ 100
1.101 al 1.200 ............................ 100
1.501 al 1.600 ..........   100
3.001 al 3.100 ............................ 100
3.201 al 3.1 '0 ............................ 100
3.701 al 3.800 ............................ 100
4.701 al 4.800 ...........................  100
4.001 al 5.000 ............................ 100
5.301 al 5.400 ............................ 100
6.101 al 6.200 ................................ 100
7.001 al 7.100 ............................ 100
7.201 al 7.300 ............................ 100
8.001 al 8.100 ............................ 100
8.101 al S 200 ............................ 100
8.701 al 8.800 ............................ 100
9.701 al 9.600 ............................ 100

10.3tll ai 10.400 ........................... 100
12.901 a) 13.000 ............................ 100
15 101 ai 15.200 ........................... 100
1,101 al 16.200 .......................... 100
16.501 al 16.600 .......................... 100
17.901 al 18.000 .............'............. 100

Número
Números de

títulos

18.701 al 18.800 ............  100
21.301 al 21.400 .......................... 100
2L301 al 24.400 .......................... 100
24.501 al 24.600 .......................... 100
26.701 al 26.e00 .......................... 100
27.501 al 27.600.......................... 100
27.601 al 27.700 .......................... 100
28.301 al 26.400 .....   100
29.801 al 29.900 .......................... 100
33.601 al 33.700 .......................... 10o
38 101 al 38.200 .......................... 100
38.301 al 38.400 .......................... 100
40.701 al 40.800 .......................... 100
41.101 al 41.200 .......................... 100
42.101 al 42.200 .......................... 100
42.301 al 42.400 .......................... 100
42.701 al 42.800 .......................... 100
44.201 al 44.300 .......................... 100
45.101 al 45.200 .......................... 100
46.601 al 46.700 ................  100
47.701 al 47.800 .......................... 100
51.001 al 51.100 .........   100
52.701 al 52.800 .......................... 100
53.201 al 53,300 .............;............ 100
54.301 al 54.400 .......................... 100
55.001 al 55.100 .......................... 100
56.601. al 56.700 .......................... 100
57.801 al 57.900 ..................................... 100
60.301 al 60.400 .......................... 100
60.801 al 60.900 .......................... 100
62.201 al 62.300 ....   100
62.401 al 62.500 ........ ;................. 100
65.001 al 65.100 .......................... 100
65.201 al 65.300 .......................... 100
68.701 al 68.600 .....   100
70.301 al 70.400 .......................... -10
72.601 al 72.700 .......................... 100
72.918 a-1 73.000 ........   33

Tot-I .............................. 5.983

■ Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 23, vencimiento 21 de 
diciembre de 1976, y siguientes.-Si al pre
sentar dichos títulos al cobro de su capi
tal les faltara alguno de los cupones ci
tados, . se descontará su importe al veri
ficar el pago.

Los poseedores de estas obligaciones 
amortizadas podrán efectuar el cobro de 
su importe nominal, una vez deducidos 
los correspondientes impuestos, a razón 
de 980,43 pesetas por título, a partir del 
día 22 de junio de 1976, en los Bancos:' 
Español de Crédito, Hispano Americano, 
Central, Urquijo, Bilbao, Vizcaya, Atlán
tico, Ibérico Madrid. Peninsular, Popular 
Español, Zaragozano, Herrero y Confede
ración Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 18 de junio de 1976.—El Con
sejo de Administración.—9.742-C.

FORJAS DE ELGOIBAR, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará el día 13 de agos
to (viernes), a las doce treinta horas del 
mediodía, en las oficinas de la fábrica 
de Elgóibar (Guipúzcoa), con arreglo al 
siguiente orden del día:

Primero.—Nuevos planes de inversión y 
expansión de la Empresa y financiación 
de los mismos.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Bilbao, 21 de julio de 1976.—El Consejo 

de Administración.—10.999-C.

EMPRESA NACIONAL DE CELULOSAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Pago de dividendo activo
En cumplimiento de lo acordado en la 

pasada Junta general, se pone en conocí-
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miento de los señores accionistas de la 
Sociedad que a partir del día 1 de agosto 
y contra él cupón número 6 de las ac
ciones en circulación, se pagará el divi
dendo del 4 por loo pesetas brutas por 
acción, de las que deducidos impuestos 
resulta un líquido de 40,08 pesetas por 
título.

El importe líquido de 4o pesetas con 8 
céntimos se abonará en las siguientes En
tidades bancarias:

Banco de Bilbao 
Banco Central
Banco de Crédito e Inversiones 
Banco Español de Crédito 
Banco Exterior de España 
Banco Guipuzcoano 
Banco Hispano Americano 
Banco Ihérico
Banco Intercontinental Español
Banco Latino
Banco Pastor
Banco Popular Español
Banco Rural y Mediterráneo
Banco de Santander
Banco Urquijo
Bankunión
Banco Comercial de Cataluña.

Madrid, 27 de julio de 1976.—El Secreta
rio d e 1 Consejo de Administración. — 
11.009-C

OR, S, A.

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad «Or, S. A.», 
para el día 30 de agosto, a las diez de 
la mañana, para acordar la disolución de 
la Sociedad y nombramiento de liquida
dores. En segunda convocatoria, en su 
caso, se reunirá el día 31, a la misma 
hora.

La Junta se reúne por solicitud de los 
socios que representan el 55 por loo del 
capital desembolsado.

Madrid, 23 de julio de 1976.—10.912-C.

FUTURING, S. A.

Por acuerdo de la Junta general se con
voca a los señores accionistas a Junta ge
neral extraordinaria, a celebrar el próxi
mo día 25 de agosto, en primera convo
catoria, y el día 26 del mismo mes en 
segunda convocatoria, a las seis de la 
tarde en ambas fechas, en el domicilio 
social de Gran Vía José Antonio, núme
ro 21, Murcia.

El orden del día comprenderá los si
guientes acuerdos:

Primero.—Examen y resolución sobre 
actos de disposición en materia inmobi
liaria, relacionada con el patrimonio de 
la Sociedad y delegación de funciones 
para la ejecución de los acuerdos.

Segundo.—Consideración de los gastos 
generales, de administración y de gestión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Murcia, 22 de-julio de 1976.—Un Conse

jero, Angel Tomás Martin.—3.599-D.

VIVIENDAS Y OFICINAS, S. A.

Cedaceros, 1

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, por - 
el presente se hace constar que esta So
ciedad, en virtud de acuerdo adoptado 
por la Junta universal de accionistas, en 
reunión celebrada el día 15 de julio de 
1973, ha decidido la reducción de su ca
pital social en quinientos cincuenta y 
seis millones ochocientas mil pesetas, me
diante la amortización de las acciones 
números 4.641 al 116.000, de cinco mil pe
setas nominales cada una, con devolución 
a los accionistas titulares de las mismas 
del importe de su valor nominal en efec
tivo,

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Admi
nistrador único.—10.925-C y 3.a 29-7-1978

VIOSA NUÑEZ DE BALBOA, S. A.

Cedaceros, 1

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, por 
el presente se hace constar que esta So
ciedad, en virtud de acuerdo adoptado 
por la Junta universal de accionistas, en 
reunión celebrada el día 15 de julio de 
1976, ha decidido la reducción de su ca
pital social en doscientos noventa y dos 
millones ochocientas mil pesetas, median
te la amortización de las acciones núme
ros 1 al 239.775 y 251.976 al 305.000, de mil 
pesetas nominales cada una, con devolu
ción a los accionistas titulares de las mis
mas del importe de su valor nominal en 
efectivo.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Admi
nistrador único.—10.926-C. y 3.a 29-7-1976

VIOSA LISTA, S. A.

Cedaceros, 1

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, por 
el presente se hace constar que esta So
ciedad, en virtud de acuerdo adoptado 
por la Junta universal de accionistas, en 
reunión celebrada el día 15 de julio de 
1976, ha decidido la reducción de su ca
pital social en doscientos sesenta y ocho 
millones ochocientas mil pesetas, median
te la amortización de las acciones núme
ros 1 al 268.800, de mil pesetas nominales

cada una, con devolución a los accionis
tas titulares de las mismas del importe 
de'su valor nominal en efectivo.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Admi
nistrador único.—10.927-C. y 3.a 29-7-1976

VIOSA VELAZQUEZ, S. A.

Cedaceros, l

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, por 
el presente se hace constar que esta So
ciedad, en virtud de acuerdo adoptado 
por la Junta universal de accionistas, en 
reunión celebrada el día 15 de julio de 
1976, ha decidido la reducción de su ca
pital social en sesenta y siete millones 
doscientas mil pesetas, mediante la amor
tización de las acciones números 1 al 
67.200, de mil pesetas nominales cada una, 
con devolución a los accionistas titulares 
de las mismas, del importe de su valor 
nominal en efectivo.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Admi
nistrador único.—10.928-C. y 3.a 29-7-1978

VIOSA PASAJE, S. A.

Cedaceros, 1

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, por 
el presente se hace constar que esta So
ciedad, en virtud de acuerdo adoptado 
por la Junta universal de accionistas, en 
reunión celebrada el día 15 de julio de 
1976, ha decidido la reducción de su ca
pital social en ciento setenta y cuatro 
millones setecientas veinte mil pesetas, 
mediante la amortización de las acciones 
números 1 al 174.720, de mil pesetas no
minales cada una, con devolución a los 
accionistas titulares de las mismas del 
importe de su valor nominal en efectivo.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Admi
nistrador único.—10.929-C. y 3.a 29-7-1976

GUADACORTE. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público el cn erdo 
de reducción del capital social en un 30 
por 100, adoptado por la Junta general 
extraordinaria de la Entidad; en cuya vir
tud, el capital social se reducirá de cien 
millones de pesetas, actualmente escri
turados, a la suma de setenta millones 
de pesetas, con amortización de las ac
ciones correspondientes y devolución de 
sus aportaciones a los accionistas titula
res de las mismas.

Sevilla 8 de julio de 1976.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, Igna
cio Gómez-Millán Gener,—10.863-C. ,

y 3.a 29-7-1976


